
INFORME DE COMISARIO AÑO 2019 
 
 

A la Junta de Accionistas de CAMARONERA FARMAR S.A. 
 
 
1. INTRODUCCION 

 
De conformidad con la designación de Comisario efectuada por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, y conforme al Art. 279 de la Ley de Compañías del Ecuador, 
y a las Normas Internacionales de Contabilidad Niif para Pymes para el desarrollo de 
mis funciones como Comisario de la compañía CAMARONERA FARMAR S.A., cumplo 
con presentar el Informe Anual del ejercicio comprendido entre el 1º de enero y el 31 
diciembre del 2019. 
 
 

2. EVALUACIÓN ADMINISTRATIVO-FINANCIERA 
 
Camaronera Farmar S.A. es una empresa cuya naturaleza comercial es la actividad de 
la industria pesquera en todas sus fases como captura, extracción, producción, 

elaboración, fabricación y procesamiento, enlatados y comercialización en los 
mercados internos y externos de las especies bioacuaticas. 
 
2.1.- Los Estados Financieros Integrales de Camaronera Farmar S.A. cortados al 31 de 
diciembre del 2019, el estado de pérdidas y ganancias y evolución del patrimonio por 
el año terminado son estricta responsabilidad de la administración de la compañía, mi 
responsabilidad se limita a expresar una opinión sobre estos estados financieros, 
basado en mí revisión. 
 
2.2. - Mi revisión fue efectuada, en base a pruebas selectivas, de la evidencia que 
soporta las cantidades presentadas en los estados financieros. Incluye también la 
evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones relevantes 
hechas por la administración de la compañía, así como una evaluación de la 
presentación general de los estados financieros. Considero que mi auditoría provee 
una base razonable para expresar una opinión. 
 
2.3. - En mi opinión, los estados financieros del periodo 2019 presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
Camaronera Farmar S.A, y los resultados de sus operaciones y las variaciones en su 
patrimonio por el año terminado en esa fecha de conformidad con las normas 
internacionales de contabilidad NIIF para PYMES. 
 
a) Las cifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros   de 
contabilidad de la compañía. 
 
b) El examen de los estados financieros incluyó el estudio y evaluación de la 
estructura de control interno de la compañía efectuado con él alcance previsto en las 
normas de auditoría generalmente aceptadas aplicables a exámenes de estados 
financieros. 
 
c) En lo que es materia de mi competencia, los resultados de las pruebas efectuadas 
no revelaron situaciones que se consideren incumplimientos significativos de normas 
legales, reglamentarias, estatuarias o de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas, por parte de los administradores de la compañía. El cumplimiento de las 



normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los criterios de aplicación de 
dichas normas, son de responsabilidad de la administración de la compañía. 
 
 
3. ESTADOS FINANCIEROS INTEGRALES 
 
En cuadro al pie, los valores de los tres principales rubros de balance con los que 
cierra el ejercicio 2019 la compañía Camaronera Farmar S.A en los Estados 
Financieros integrales, en relación a los presentados en el año 2018, en los tres 
grandes grupos a saber: 
 
 

DETALLE 2019 2018 VARIACION % 

ACTIVOS 392.203,83 399.912,83 -7.709,00      (1,966) 

PASIVOS 334.968,38 346.413,91 -11.445,53      (3,417) 

PATRIMONIO 57.235,45 53.498,92 3.736,53       6,528  

 
 
ACTIVOS 
 
El Activo asciende a un total de USD 392.203,83 en este grupo el rubro de Propiedad, 
Planta y Equipo tiene el valor más alto del total de activos, con un porcentaje del 
58,31%, constituyéndose en rubro más significativo del Activo de la compañía 
Camaronera Farmar S.A. 
 

DETALLE 2019 % 

Efectivo y Equivalentes       40.539,30          10,336  

Cuentas Por cobrar       13.259,52            3,381  

Impuestos corrientes       13.636,22            3,477  

Inventario Suministros         9.576,65            2,442  

Biológicos       85.889,00          21,899  

Otros Activos Corrientes            600,00            0,153  

Prop. Planta y equipo     228.703,14          58,312  

 

      392.203,83           100,000  

 
 
Cabe resaltar que en año 2018, el mismo rubro de P.P. y Equipo fue el más 
significativo de los activos de la compañía Camaronera Farmar S.A. 
 

 

DETALLE 2019 2018 VARIACION % 

Efectivo y Equivalentes       40.539,30             5.057,06  35.482,24     87,526  

Cuentas Por cobrar       13.259,52            26.957,09  -13.697,57  (103,304) 

Impuestos corrientes       13.636,22            10.307,15  3.329,07     24,413  

Inventario Suministros         9.576,65             4.244,10  5.332,55     55,683  

Biológicos       85.889,00            88.194,44  -2.305,44      (2,684) 

Otros Activos Corrientes            600,00                       -    600,00   100,000  

Prop. Planta y equipo     228.703,14          245.750,21  -17.047,07      (7,454) 

Impuestos Diferidos               0,00            19.402,78  -19.402,78           -    

 

      392.203,83             399.912,83  

  



PASIVOS 
 
Los Pasivos corrientes de la compañía Camaronera Farmar S.A., concentran su mayor 
rubro en Otros Pasivos corrientes por pagar con un 39,95%. 
 
En tanto el Pasivo no Corriente tiene el mayor porcentaje del 23,65% en el pasivo de 
Obligaciones por Pagar a Instituciones Financieras, por el crédito que mantiene la 
compañía en el Banco Pichincha S.A., préstamo sobre firmas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PATRIMONIO 
 
Camaronera Farmar S.A ha logrado mantener una posición positiva en el Patrimonio, 
el cual ha incrementado, por las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores para 
accionistas, que aún no se han distribuido con miras a escriturar un incremento de 
capital. 
 
 

PASIVOS VALOR %  
PASIVO CORRIENTE 
Capital            800,00             1,40  

Utilidades Acumuladas de Ej. Anteriores       47.098,92            82,29  

Resultados acumulados por adopción por 
primera vez de las NIIF 

        5.600,00             9,78  

Utilidad del Ejercicio         3.736,53             6,53  

 

57.235,45 100,00 

 
 
 
 
 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 
 
Durante el año 2019 la compañía Camaronera Farmar S.A. generó una utilidad 
contable de USD 16.254,19  superior a la generada en el año 2018 en un porcentaje 
del 30,43%, los costos y gastos por la producción camaronera ascendieron a USD 
626.757,98 superiores en un 35,07%% a los obtenidos el año 2018. Las ventas fueron 

superior también al año 2019 en relación al 2018 en un 34,95%, en el siguiente 
cuadro se exponen las variaciones por rubros. 
 
 

PASIVOS VALOR %  
PASIVO CORRIENTE 
Cuentas y Doc. Por pagar       90.913,06            27,14  

Impuesto a la Rta.Por Pagar       10.079,53             3,01  

Participacon Trabajadores         2.438,13             0,73  

Pasivos con empleados       18.504,73             5,52  

Otros Pasivos corrientes           133.811,59            39,95  

  255.747,04          76,35  
PASIVO NO CORRIENTE 
Obligaciones con Inst. Financieras 79.221,34           23,65  

   
TOTAL PASIVOS 334.968,38        100,00  



 
 

RUBROS 2019 2018 VARIACION % 

Ventas 643.012,17 418.274,01 224.738,16    34,95  

Costos + Gastos 626.757,98 406.965,69 219.792,29    35,07  

Utilidad 16.254,19 11.308,32 4.945,87    30,43  

 

 
 
4.- INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY LABORAL 

En cumplimiento a lo determinado en la primera disposición general de la Ley 2006-

48 reformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2013, la 

compañía Camaronera Farmar S.A. no mantuvo trabajadores contratados bajo el 

sistema de intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización 

requerida por la Ley para prestar este tipo de servicios, conforme a la Ley se afilia al 

IESS a todo el personal contratado para laborar en la Planta de la Camaronera. 

 

5.- INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑIAS 

Este informe de comisario es de uso exclusivo de la administración de la compañía 
Camaronera Farmar S.A. y ha sido preparado para cumplir con las disposiciones 
legales vigentes. Por lo tanto, no puede ser distribuido, copiado o entregado a otras 
personas u organismos. 
 
Considero importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía 

Camaronera Farmar S.A., he dado cumplimiento con todas las disposiciones 

constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 


